RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA   15 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0006717 , E.  5833/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la instrumentación de una línea de crédito para financiar los costos derivados de los honorarios notariales y gastos asociados a las transferencias de propiedad;

RESULTANDO: 1) que surge de los antecedentes que la División Administración de Recursos Financieros de la Dirección Nacional de Vivienda  propuso instrumentar una línea de crédito con el objeto de financiar los costos derivados de los honorarios de escritura e IVA así como los gastos asociados a los contratos que transfieren la propiedad a favor de los beneficiarios de las unidades habitacionales adjudicadas en el marco del “Programa de Préstamos del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización y Subsidio a la Demanda Habitacional” por la compra de vivienda nueva; 

2) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda en ejercicio de atribuciones delegadas, reglamentando el procedimiento y las condiciones para el otorgamiento del crédito del que surge que:

2.1) se propone que la línea de crédito se otorgará como un préstamo complementario, a exclusiva opción de los beneficiarios, y en consideración a la disponibilidad presupuestal del MVOTMA que incluya los gastos generados por concepto de honorarios notariales e IVA, así como gastos asociados;                  

2.2) que el monto máximo del préstamo a otorgarse será el equivalente al 3% del precio de venta del bien más IVA y se instrumentará en forma simultánea con la firma de la escritura de compraventa e hipoteca, en Unidades Reajustables (UR) con pagos mensuales y con igual vencimiento que el préstamo principal será indivisible con  ésta, con una opción de repago de 5,10, 15, o 25 años; la tasa de interés se incrementará en función del plazo de amortización elegido;

2.3) que la escritura de hipoteca del inmueble en garantía del préstamo concedido al beneficiario, será autorizada por Escribanos funcionarios del MVOTMA, siendo de cargo del deudor el pago del montepío notarial, equivalente al 15,5 % de los honorarios notariales, que se estipulan en el 3% calculado sobre el monto del préstamo, conforme a lo establecido en el arancel respectivo. El montepío notarial deberá abonarse previamente a la fecha fijada para la escrituración, en una sola partida y en la cuenta bancaria que determine el MVOTMA (Proyecto primer numeral 2º B “Condiciones del préstamo”. Se destaca que se repite la numeración en el proyecto); 

3) que del informe de la Asesoría (Documento 2013/14000/08402 – Referencia 4) que precede al Proyecto de Resolución      (fs 1) se establece como solución al préstamo otorgado,  la suscripción de un vale, que hace innecesaria la certificación de firmas;
4) que en el referido proyecto se establece que la erogación emergente se estima en UR 50.000, a financiar con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, los que se reajustarán anualmente en función de la demanda de inmuebles a escriturar;
5) que en informe de la Administración de Recursos Financieros del MVOTMA se certifica la existencia de crédito disponible para destinar la suma de equivalente a UR 50.000 en los Ejercicios 2013 y 2014 y, se agrega documento de Afectación Etapa “Confirmado” del crédito Nº 1151 con cargo al Proy. 704, Prog. 521, Objeto de gasto 381, Financiamiento 1.5 (Fondo Nacional de Vivienda), Ejercicio 2013 por la suma de $ 33:446.500;       

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 3 de la Ley         Nº 16.112, de 30/05/90, al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente le compete la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial y la instrumentación de la política nacional en la materia. Con tal fin, el artículo 4 de la misma norma dispone que el MVOTMA administrará y dispondrá de los recursos provenientes de tributos, transferencias de Rentas Generales o endeudamientos externos, que tengan por destino el financiamiento de proyectos a dicha Secretaría de Estado; 

 2) que de conformidad con el régimen establecido por la Ley 13.728 en la redacción dada por la Ley 16.237 de 2.1.1992 (Ley de Viviendas), el Poder Ejecutivo enviará al Parlamento, dentro del primer año de su periodo de gobierno, el Plan Quinquenal de  Vivienda que contendrá, entre otros, los requerimientos de préstamos y subsidios por programas, metas de producción de viviendas del sistema público que considere necesarios. Dichos planes podrán ajustarse en forma detallada en forma anual (Artículo 5);                              
3) que por su parte el Artículo 81 del mismo marco normativo creó el Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, - sustituyendo al Fondo Nacional de Vivienda -  destinado a la ejecución de la política de vivienda, a la adquisición de tierras, a la realización de servicios de infraestructura urbana y de servicios comunitarios mínimos;
4) que con la misma orientación, el Artículo 89 de la norma citada anteriormente, dispone que el Banco Hipotecario del Uruguay será el órgano central del sistema financiero de vivienda, de acuerdo a los planes de vivienda y tendrá entre otros cometidos: “A) administrar el Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización de acuerdo a las directivas MVOTMA; y C) Celebrar e instrumentar todos los préstamos que se otorguen con recursos del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, correspondientes al sistema público de producción de viviendas, de acuerdo con las exigencias y requisitos establecidos en la Ley;
5) que de las normas reseñadas no surge la competencia del Ministerio de Vivienda para la concreción de la línea de crédito que se instrumenta para los honorarios notariales, tributos y gastos derivados, por lo que los préstamos y la financiación proyectados no se ajustan a derecho;                                  
6) que asimismo si bien es facultativo de los compradores optar por adherir al sistema, las escrituras quedan necesariamente a cargo de los profesionales del Ministerio, sin existir norma legal habilitante que autorice a tal prerrogativa y sin proyectarse un procedimiento competitivo  de acuerdo con lo preceptuado por el Artículo 33 del TOCAF, vulnerándose en consecuencia los principios de concurrencia, publicidad y transparencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y 

3) Devolver las actuaciones.
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